
CUESTIONES	DE	ACTUALIDAD	SOBRE	LAS	
PECULIARIDADES	TRIBUTARIAS	DE	LAS	

CIUDADES	AUTÓNOMAS	
	15	de	abril	2024	

	

	Salón	de	Actos	de	la	Facultad	de	Ciencias	Sociales	y	Jurídicas	de	Melilla	

C/	Santander,	1,	Melilla,	52005	

Organización:	Departamento	de	Derecho	Financiero	y	Tributario	de	la	Universidad	de	Granada.	
Colaboración:	Facultad	de	Ciencias	Jurídicas	de	Melilla	(FACISO).	
Dirección:	Prof.ª	Dª	María	Furest	Hernández	y	la	Prof.ª	Dr.ª	Dª	María	del	Carmen	Morón	Pérez,	
ambas	del	Departamento	de	Derecho	Financiero	y	Tributario	de	la	Universidad	de	Granada.	
Coordinación:	Prof.ª	Dr.ª	Dª	Virginia	MarVnez	Torres	del	Departamento	de	Derecho	Financiero	
y	Tributario	de	la	Universidad	de	Granada.	



Programa	

16:00-16:15	h.	INAUGURACIÓN:	

Dr.	D.	 Juan	Antonio	Marmolejo	MarVn.	Decano	de	 la	 Facultad	de	Ciencias	 Sociales	 y	
Jurídicas	de	Melilla.	

16:15-17:00	h.	Presentación	del	libro	"El	Régimen	fiscal	de	las	ciudades	autónomas	de	Ceuta	
y	Melilla"	a	cargo	de	los	autores:		

Dr.	D.	 José	María	Pérez	Zúñiga.	Profesor	Titular	de	Universidad	del	Departamento	de	
Derecho	Financiero	y	Tributario	de	la	Universidad	de	Granada.	

Dr.ª	 Dª.	 María	 del	 Carmen	 Morón	 Pérez.	 Profesora	 Titular	 de	 Universidad	 del	
Departamento	 de	 Derecho	 Financiero	 y	 Tributario	 de	 la	 Universidad	 de	 Granada,	
Campus	de	Ceuta.	

D.	 Abdelrahem	 Sellam	 Mohamed.	 Profesor	 Asociado	 del	 Departamento	 de	
Organización	de	Empresas	I	de	la	Universidad	de	Granada,	Campus	de	Melilla.	

17:00-19:00.	 MESA	 REDONDA:	 CuesRones	 actuales	 sobre	 los	 beneficios	 fiscales	 para	 las	
Ciudades	Autónomas	desde	una	perspecRva	académica.		

Moderadora:		

Dr.ª	 Dª	 Virginia	 MarVnez	 Torres.	 Profesora	 Sus\tuta	 Interina	 del	 Departamento	 de	
Derecho	Financiero	y	Tributario	de	la	Universidad	de	Granada,	Campus	de	Melilla.	

Ponentes:	

Dr.ª	 Dª.	 María	 del	 Carmen	 Morón	 Pérez.	 Profesora	 Titular	 de	 Universidad	 del	
Departamento	 de	 Derecho	 Financiero	 y	 Tributario	 de	 la	 Universidad	 de	 Granada,	
Campus	de	Ceuta.	

“	Propuestas	tributarias	para	las	Ciudades	Autónomas”	

Dr.	D.	 José	María	Pérez	Zúñiga.	Profesor	Titular	de	Universidad	del	Departamento	de	
Derecho	Financiero	y	Tributario	de	la	Universidad	de	Granada.	

“Singularidades	territoriales	y	fiscales	en	 la	Cons\tución	española	de	1978.	El	
caso	de	Ceuta	y	Melilla”.	

Dr.	 D.	 Isidoro	 MarVn	 Dégano.	 Profesor	 Titular	 de	 Universidad	 del	 Área	 de	 Derecho	
Financiero	y	Tributario	de	la	Universidad	Nacional	de	Educación	a	Distancia.	

“La	residencia	fiscal	en	Ceuta	y	Melilla”.	

19:15-20:30.	 MESA:	 Las	 peculiaridades	 tributarias	 de	 las	 Ciudades	 Autónomas	 desde	 la	
perspecRva	de	la	Administración.		

Moderadora:		

Dª.	 María	 Furest	 Hernández.	 Profesora	 Titular	 de	 Escuela	 del	 Departamento	 de	
Derecho	Financiero	y	Tributario	de	la	Universidad	de	Granada,	Campus	de	Melilla.	



Ponentes:		

D.	 José	 Ignacio	 Escobar	Miravete.	 Director	 General	 de	 Hacienda	 y	 Presupuestos,	 CA	
Melilla.		

D.	Jesús	MarVnez	García.	Director	General	de	Innovación	Tecnológica,	CA	Melilla.		

Dª.	 Maria	 Ángeles	 Quevedo	 Fernández.	 Directora	 General	 de	 Ingresos	 Públicos,	 CA	
Melilla.		

20:30-21:00.	Avance	de	 las	 conclusiones	 de	 la	 tesis	 doctoral	 “El	 Régimen	 Fiscal	 de	Melilla:	
análisis	críRco	del	Impuesto	sobre	la	Producción,	los	Servicios	y	la	Importación”.		

Dª	 María	 Bernard	 Furest.	 Abogada	 y	 Doctoranda	 del	 Programa	 de	 Doctorado	 en	
Ciencias	Jurídicas	de	la	Universidad	de	Granada.		

21:00-21:45.	Presentación	de	Comunicaciones.	

Moderadora:		

Dr.ª	 Dª	 Virginia	 MarVnez	 Torres.	 Profesora	 Sus\tuta	 Interina	 del	 Departamento	 de	
Derecho	Financiero	y	Tributario	de	la	Universidad	de	Granada,	Campus	de	Melilla.	

* Call	for	Papers:		
Se	 invita	 a	 los	 interesados	 a	 enviar	 un	 resumen	 de	 300	 palabras	 con	 el	 obje7vo	 de	 ser	
seleccionados	 para	 par7cipar	 en	 la	 sesión	 de	 comunicaciones.	 La	 fecha	 límite	 para	 la	
presentación	de	trabajos	es	el	lunes	8	de	abril	del	2024.	Los	envíos	deben	realizarse	mediante	
correo	electrónico	a	la	siguiente	dirección:	virginiamar7nez@ugr.es	

22.00.	Clausura	de	la	Jornada.	


